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REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIREQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓÓN ADMINISTRATIVA:N ADMINISTRATIVA:
Forma jurForma juríídica.dica.
Objeto social exclusivo.Objeto social exclusivo.
Programa de actividades.Programa de actividades.
Capital social o fondo mutual.Capital social o fondo mutual.
Fondos propios bFondos propios báásicos admisibles para cubrir el capital msicos admisibles para cubrir el capital míínimo nimo 
obligatorio y el capital de solvencia obligatorioobligatorio y el capital de solvencia obligatorio
Idoneidad de los socios con participaciones significativas.Idoneidad de los socios con participaciones significativas.
Honorabilidad y cualificaciHonorabilidad y cualificacióón o experiencia de quienes ejerzan n o experiencia de quienes ejerzan 
la direccila direccióón de la entidad.n de la entidad.
Sistema eficaz de gobierno de la entidad. Sistema eficaz de gobierno de la entidad. 

ACCESO A LA ACTIVIDADACCESO A LA ACTIVIDAD
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FORMA JURFORMA JURÍÍDICA.DICA.
-- DesapariciDesaparicióón de mutuas y cooperativas a prima variable.n de mutuas y cooperativas a prima variable.

CAPITAL SOCIAL Y FONDO MUTUAL MCAPITAL SOCIAL Y FONDO MUTUAL MÍÍNIMOS. NIMOS. 
-- Capital social:Capital social:

-- 15.000.000 15.000.000 €€ en vida, RC, cren vida, RC, créédito, caucidito, caucióón, y reaseguro.n, y reaseguro.
-- 4.400.000 4.400.000 €€ en resto de ramos.en resto de ramos.

-- Mantenimiento de las cifras vigentes para las entidades ya Mantenimiento de las cifras vigentes para las entidades ya 
autorizadas.autorizadas.

-- Desembolso 50 para SA = Fondo mutual mDesembolso 50 para SA = Fondo mutual míínimo.nimo.
-- SupresiSupresióón de los regn de los regíímenes especiales (D. A. 6menes especiales (D. A. 6ªª TRLOSSP: TRLOSSP: 

capitales a 31 diciembre 1993).capitales a 31 diciembre 1993).
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MUTUAS DE SEGUROSMUTUAS DE SEGUROS

-- Fondo mutual:Fondo mutual:
-- DesapariciDesaparicióón de la diferencia entre mutuas con o sin rn de la diferencia entre mutuas con o sin réégimen de gimen de 

derrama pasiva.derrama pasiva.

-- Normas para la aplicaciNormas para la aplicacióón del resultado.n del resultado.

-- Gobierno de las mutuas:Gobierno de las mutuas:
-- Mecanismos para facilitar el ejercicio de los derechos polMecanismos para facilitar el ejercicio de los derechos polííticos de ticos de 

los mutualistas.los mutualistas.
-- HabilitaciHabilitacióón reglamentaria para requerimientos especn reglamentaria para requerimientos especííficos de ficos de 

gobierno corporativo.gobierno corporativo.
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MUTUALIDADES DE PREVISIMUTUALIDADES DE PREVISIÓÓN SOCIALN SOCIAL
-- ReducciReduccióón de regn de regíímenes especiales de MPS en relacimenes especiales de MPS en relacióón con n con 

los requerimientos de capital:los requerimientos de capital:
-- MPS con ampliaciMPS con ampliacióón de prestaciones = Mutuas.n de prestaciones = Mutuas.
-- MPS sin ampliaciMPS sin ampliacióón de prestaciones = EDR.n de prestaciones = EDR.

-- Prestaciones sociales:Prestaciones sociales:
-- Personales: vinculadas a las contingencias aseguradoras y sPersonales: vinculadas a las contingencias aseguradoras y sóólo a lo a 
favor de mutualistas o beneficiarios.favor de mutualistas o beneficiarios.
-- DesapariciDesaparicióón de las prestaciones de riesgos sobre las cosas.n de las prestaciones de riesgos sobre las cosas.

-- LimitaciLimitacióón de las prestaciones econn de las prestaciones econóómicas:micas:
-- Renta: 30.000 Renta: 30.000 €€
-- Capital: sustituciCapital: sustitucióón del capital actuarial equivalente a la renta por un n del capital actuarial equivalente a la renta por un 
llíímite absoluto.mite absoluto.
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Provisiones tProvisiones téécnicas.cnicas.
-- Tema no cerrado en la Directiva: curva de descuento.Tema no cerrado en la Directiva: curva de descuento.
-- Tipo de interTipo de interéés sin riesgo: s sin riesgo: ¿¿Swap o curva de gobierno?.Swap o curva de gobierno?.
-- Beneficios futuros esperados derivados del negocio actualmente eBeneficios futuros esperados derivados del negocio actualmente en vigor n vigor 

minoran PPTTminoran PPTT

Fondos propios bFondos propios báásicos y complementarios.sicos y complementarios.
-- Clasificados en tres niveles atendiendo a su disponibilidad y Clasificados en tres niveles atendiendo a su disponibilidad y 

subordinacisubordinacióón.n.

Capital de solvencia obligatorio (SCR). Capital de solvencia obligatorio (SCR). 

Modelos internos.Modelos internos.

Capital mCapital míínimo obligatorio (MCR).nimo obligatorio (MCR).

GARANTIAS FINANCIERASGARANTIAS FINANCIERAS
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FONDOS PROPIOS.FONDOS PROPIOS.
-- Fondos propios bFondos propios báásicos:sicos:

-- Excedente de los activos sobre los pasivos.Excedente de los activos sobre los pasivos.
-- Pasivos subordinados.Pasivos subordinados.

-- Fondos propios subordinados.Fondos propios subordinados.
-- Los FFPP son sometidos a pruebas de stress en funciLos FFPP son sometidos a pruebas de stress en funcióón de los n de los 

riesgos de la entidad.riesgos de la entidad.
OperacionalOperacional
MercadoMercado
ContraparteContraparte
SuscripciSuscripcióónn

-- Requerimiento de capital: por comparaciRequerimiento de capital: por comparacióón entre FFPP y FFPP postn entre FFPP y FFPP post--
stress.stress.

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN DE LOS FONDOS PROPIOS EN 3 NIVELESN DE LOS FONDOS PROPIOS EN 3 NIVELES..
-- Capacidad para absorber pCapacidad para absorber péérdidas de forma permanente.rdidas de forma permanente.
-- SubordinaciSubordinacióón total en caso de liquidacin total en caso de liquidacióón.n.
-- DuraciDuracióón ilimitada o suficiente.n ilimitada o suficiente.
-- Sin requisitos o incentivos para el reembolso del nominal.Sin requisitos o incentivos para el reembolso del nominal.
-- Ausencia de costes fijos. Ausencia de cargas.Ausencia de costes fijos. Ausencia de cargas. 8
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CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO (SCR).CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO (SCR).

-- Valor en riesgo de los fondos propios bValor en riesgo de los fondos propios báásicos con un nivel de sicos con un nivel de 
confianza del 99,5 %.confianza del 99,5 %.

-- Riesgos cuantificables a los que estRiesgos cuantificables a los que estáá expuesta una entidad.expuesta una entidad.
-- MMéétodos de ctodos de cáálculo:lculo:

-- FFóórmula estrmula estáándar con parndar con paráámetros generales, o especmetros generales, o especííficos ficos 
cuando se permita.cuando se permita.

-- FFóórmula estrmula estáándar con simplificaciones.ndar con simplificaciones.
-- FFóórmula estrmula estáándar para determinados aspectos, combinada con ndar para determinados aspectos, combinada con 

modelos internos parciales.modelos internos parciales.
-- Modelos internos totales.Modelos internos totales.
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CCÁÁLCULO DEL CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO LCULO DEL CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO 
MEDIANTE MODELOS INTERNOS.MEDIANTE MODELOS INTERNOS.

-- AutorizaciAutorizacióón administrativa del uso de modelos internos.n administrativa del uso de modelos internos.
-- Procedimiento de autorizaciProcedimiento de autorizacióón.n.
-- ModificaciModificacióón de los modelos completos y parciales.n de los modelos completos y parciales.
-- Responsabilidad del Responsabilidad del óórgano de administracirgano de administracióón en relacin en relacióón con n con 

los modelos internos.los modelos internos.
-- Uso del modelo interno en la toma de decisiones y en las Uso del modelo interno en la toma de decisiones y en las 

actividades de gestiactividades de gestióón.n.
-- Incumplimiento del modelo interno.Incumplimiento del modelo interno.
-- Normas de calidad estadNormas de calidad estadíística de los modelos internos.stica de los modelos internos.
-- Normas de calibraciNormas de calibracióón de los modelos internos.n de los modelos internos.
-- Normas de validaciNormas de validacióón de los modelos internos.n de los modelos internos.
-- DocumentaciDocumentacióón de los modelos internos.n de los modelos internos.
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CAPITAL MCAPITAL MÍÍNIMO OBLIGATORIO (MCR).NIMO OBLIGATORIO (MCR).

-- FunciFuncióón lineal en funcin lineal en funcióón de las provisiones tn de las provisiones téécnicas, primas, cnicas, primas, 
capitales en riesgo, impuestos diferidos y gastos de capitales en riesgo, impuestos diferidos y gastos de 
administraciadministracióón.n.

-- CalibraciCalibracióón en funcin en funcióón del valor en riesgo de los fondos propios n del valor en riesgo de los fondos propios 
bbáásicos con un nivel de confianza del 85 %, a un asicos con un nivel de confianza del 85 %, a un añño.o.

-- Rango del 25%Rango del 25%--45% del SCR45% del SCR

-- Importes mImportes míínimos absolutos:nimos absolutos:
-- 3.200.000 euros en seguros de vida, RC, cauci3.200.000 euros en seguros de vida, RC, caucióón, n, 

crcréédito y reaseguro.dito y reaseguro.
-- 2.200.0000 euros resto de ramos.2.200.0000 euros resto de ramos.
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--Requisitos generales de gobierno de la entidad.Requisitos generales de gobierno de la entidad.
-- Estructura organizativa transparente y apropiada.Estructura organizativa transparente y apropiada.
-- SeparaciSeparacióón de funcionesn de funciones
-- PolPolííticas escritas.ticas escritas.

-- GestiGestióón de riesgos.n de riesgos.
-- EvaluaciEvaluacióón interna de riesgos y solvencia.n interna de riesgos y solvencia.

-- Control interno.Control interno.

-- Auditoria interna.Auditoria interna.

-- FunciFuncióón actuarial.n actuarial.

-- ExternalizaciExternalizacióón de funciones o actividades.n de funciones o actividades.

SISTEMA DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES SISTEMA DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORASASEGURADORAS Y REASEGURADORAS
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INFORME PINFORME PÚÚBLICO SOBRE LA SITUACIBLICO SOBRE LA SITUACIÓÓN FINANCIERA Y DE N FINANCIERA Y DE 
SOLVENCIA.SOLVENCIA.
-- Contenido.Contenido.
-- Dispensa de divulgaciDispensa de divulgacióón de informacin de informacióón en el informe sobre la n en el informe sobre la 
situacisituacióón financiera y de solvencia.n financiera y de solvencia.
-- Actualizaciones del informe e informaciActualizaciones del informe e informacióón voluntaria adicional.n voluntaria adicional.

OBLIGACIONES CONTABLESOBLIGACIONES CONTABLES
-- Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.Contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
-- Desarrollo reglamentario por Orden del Ministro de EconomDesarrollo reglamentario por Orden del Ministro de Economíía y a y 
Hacienda.Hacienda.
-- DGSFP: actualizaciDGSFP: actualizacióón a las normas contables europeas.  n a las normas contables europeas.  

INFORMACIINFORMACIÓÓN FINANCIERAN FINANCIERA
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--
ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón:n:

1.1. Entidades de dimensiEntidades de dimensióón reducida:n reducida:
Primas: < 5 millones Primas: < 5 millones €€..
Provisiones tProvisiones téécnicas: < 25 millones cnicas: < 25 millones €€..
Ramos excluidos: CrRamos excluidos: Créédito, caucidito, caucióón, RC.n, RC.
Limitaciones de reaseguro aceptado.Limitaciones de reaseguro aceptado.
No pueden actuar fuera de EspaNo pueden actuar fuera de Españña.a.

2.2. MPS que no hayan obtenido autorizaciMPS que no hayan obtenido autorizacióón para la ampliacin para la ampliacióón de n de 
prestaciones.prestaciones.

→→ RRéégimen renunciable.gimen renunciable.

Condiciones de ejercicio de las entidades a las que se Condiciones de ejercicio de las entidades a las que se 
aplica el raplica el réégimen especial:gimen especial:
-- RRéégimen simplificado del capital de solvencia obligatorio.gimen simplificado del capital de solvencia obligatorio.
-- Capital mCapital míínimo obligatorio reducido.nimo obligatorio reducido.

-- Requerimientos proporcionados sobre sistema de gobiernoRequerimientos proporcionados sobre sistema de gobierno..

REGIMEN ESPECIAL DE ENTIDADES DE DIMENSION REDUCIDA REGIMEN ESPECIAL DE ENTIDADES DE DIMENSION REDUCIDA 
Y MUTUALIDADES DE PREVISION SOCIALY MUTUALIDADES DE PREVISION SOCIAL
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-- RRéégimen de control de pgimen de control de póólizas, tarifas y bases tlizas, tarifas y bases téécnicas.cnicas.

-- Deberes de informaciDeberes de informacióón al tomador:n al tomador:
-- Deber general de informaciDeber general de informacióón.n.
-- Seguros de vida: rentabilidad esperada.Seguros de vida: rentabilidad esperada.
-- Seguros en los que el tomador asume el riesgo de la inversiSeguros en los que el tomador asume el riesgo de la inversióón.n.
-- Seguros de decesos y enfermedad: criterios sobre renovaciSeguros de decesos y enfermedad: criterios sobre renovacióón de la n de la 

ppóóliza y actualizaciliza y actualizacióón de primas.n de primas.

-- ProtecciProteccióón de la clientela.n de la clientela.
-- Mecanismos de soluciMecanismos de solucióón de conflictos.n de conflictos.
-- ObligaciObligacióón de atender las quejas y reclamaciones.n de atender las quejas y reclamaciones.

-- Publicidad.Publicidad.
Desarrollo por Orden ministerial.Desarrollo por Orden ministerial.

-- Ficheros comunes de datos de las entidades.Ficheros comunes de datos de las entidades.
LiquidaciLiquidacióón de siniestros y colaboracin de siniestros y colaboracióón estadn estadíísticostico--actuarial.actuarial.

CONDUCTAS DE MERCADOCONDUCTAS DE MERCADO
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ESCALERA DE SUPERVISIESCALERA DE SUPERVISIÓÓN.N.
SupervisiSupervisióón continua.n continua.

SupervisiSupervisióón por inspeccin por inspeccióón.n.

Medidas correctoras:Medidas correctoras:
-- Exigencia de provisiones tExigencia de provisiones téécnicas adicionales.cnicas adicionales.
-- Exigencia de capitales adicionales.Exigencia de capitales adicionales.

Medidas de control especial.Medidas de control especial.
-- Plan de saneamiento.Plan de saneamiento.
-- Plan de financiaciPlan de financiacióónn

IntervenciIntervencióón y liquidacin y liquidacióón.n.

CUESTIONES SOBRE SUPERVISICUESTIONES SOBRE SUPERVISIÓÓN N 
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AGRUPACIAGRUPACIÓÓN DE ENTIDADES A EFECTOS DE SUPERVISIN DE ENTIDADES A EFECTOS DE SUPERVISIÓÓN.N.

Total de entidades supervisadas:Total de entidades supervisadas: 301 301 

DistribuciDistribucióón:n:

»» Grupos internacionales:Grupos internacionales: 21 (61 entidades)21 (61 entidades)
»» Grupos nacionales:Grupos nacionales: 55 (84 entidades)55 (84 entidades)
»» Entidades no grupo y no EDREntidades no grupo y no EDR 8888
»» Entidades de dimensiEntidades de dimensióón reducida (EDR)n reducida (EDR) 6868

DIMENSIDIMENSIÓÓN EUROPEA DE LA SUPERVISIN EUROPEA DE LA SUPERVISIÓÓN.N.
-- Convergencia de prConvergencia de práácticas supervisoras.cticas supervisoras.

-- Efectos sobre la estabilidad financiera.Efectos sobre la estabilidad financiera.
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SUPERVISIÓN 
MACRO 

PRUDENCIAL

CONSEJO EUROPEO DE RIESGO SISTÉMICO (ESRB)
Presidido por el Presidente del BCE

Miembros del Banco 
Central Europeo

Sistema Europeo de Bancos 
Centrales

Presidentes 
de EBA
EIOPA
ESMA

Comisión 
Europea

SISTEMA EUROPEO DE SUPERVISIÓN FINANCIERA (ESFS)

SUPERVISIÓN 
MICRO 

PRUDENCIAL

Autoridad 
Bancaria 
Europea 

(EBA)

Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones 

Ocupacionales (EIOPA)

Autoridad Europea 
del Mercado de 
Valores (ESMA)

Supervisores 
bancarios 
nacionales

Supervisores 
nacionales de 

seguros y pensiones 
de jubilación

Supervisores 
nacionales de los 

mercados de 
valores

ALERTAS
y recomendaciones

INFORMACIÓN 
sobre riesgos globales del 

sistema financiero

NUEVA ESTRUCTURA DE LA SUPERVISINUEVA ESTRUCTURA DE LA SUPERVISIÓÓN FINANCIERA N FINANCIERA 
EUROPEAEUROPEA
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